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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PBECIO DE SUSCBICION.
Por un mes.....................
Por un número suelto. .
Anuncios para suscritores, <dáiea». . 0*10

1*50 ptas.
0*50 ..

Idem para los que no lo son. . 0*25
Núm. 2096 PUNTOS DE SUSCBICION.

। En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
I del mismo nombro número 1.

En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la 
Cadena num. 11.

SECCION OFICIAL,
Núm. 96.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid n.° 192 le
cha 11 del actual aparece anunciada 
la siguiente licitación:

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 21 de agosto próximo, de una 
y media á dos déla tarde, se procede
rá en esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Exmo. Sr. Director, 
asociado de los gefes de Administra
ción del mismo centro, de uno de los 
señores coasesores del Ministerio do 
Hacienda y por ante notario, á la con
tratación , en subasta pública del su
ministro de cinta de algodón que du
rante dos años puedan necesitar las 
fábricas de tabacos de la Península 
para el precintado de los cajones de 
pino en que se envasen las labores de 
las mismas.

El número do piezas de 100 me
tros de la espresada cinta que se calcu
la de probable consumo durante -los 
dos años que comprende el contrato, 
es el siguiente:

Piezas de
100 metros.

En la Fábrica de Alicante. . 6.00(7" 
En la de Bilbao,............... 5.000
l'm la do Cádiz.................... 2.400
En la dp Coruña. . . , . . . 2.200

la de Gijon.................... 2.000
la do Madrid. . . < . . . 6.000

En la de San Sebastian. . . 600
En la. de Santander........... 2.200
En la de Sevilla.................. (>.000
En la de Valencia............... 5.600

To t a l ..................... 38.000

El precio máximo que como tipo se 
señala para la subasta es el do 2 pese
tas 12 céntimos porcada pieza de 100 
metros. ’

Los Imitadores entregarán en el ac
to do la subasta en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas las propo
siciones que hicieron , las cuales no 
podían ser retiradas una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después 
de las dos do la tarde.

, Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán :

1 . Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2 ." Acompañarse á las mismas en 
pliego separado la carta de pago que 
justifique haber hecho en la Caja ge
neral el depósito previo de 2.4Ó0 pe
setas en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente; 
la cédula personal del propónente v 
los documentos que justifiquen haber 
satisfecho la contribución correspon
diente á los dos trimestres anteriores 
á la subasta.

3 ." Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
tracción menor y sin agregar ninguna 
condición eventual.

L" Que el precio propuesto no ex
ceda del que se señala á la baja para 
esta subasta.

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará al mejor postor , á reser
va de que recaiga la aprobación su
perior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que cubran ó mejoren el tipo de 
la subasta resultasen dos ó más igua
les se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose 
provisional]]lente el remáte al mejor 
postor que resulte al terminar dicho ' 
espacio de tiempo. Si durante él no 
se mejorase ninguna de las proposi
ciones iguales, se adjudicará el servi
cio al autor de la que se hubiere pre
sentado primero.

Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento , advirtiendo
pliego de condiciones á que ,J(I
bordinarse el servicio y la mueskale AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
la cinta que se contrata se hallan de VALLDEMOSA
manifiesto en esta Dirección general.

Madrid 9 de julio de 1880.—Eduar
do Garrido Estrada.

Modelo de proposúáon. .

D. N., N., vecino de........... , que 
retine las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público, en 
terado del anuncio inserto en la «Ga
ceta de Madrid,» núm....... fecha 
y di el Boletín, o/ieifd de la provincia, 
nnP1.......’ fecha....... , y de cuantos re
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio referente al suministro de las 
piezas de cinta de algodón que nece
siten las Fábricas de’tabaco de la Pe
nínsula desde un mes después de la 
fecha de la adjudicación definitiva del 
contrato á fin de junio de 1882, se 
compromete á entregar cada pieza de 
a 100 metros de cinta, con sujeción 1 
estricta al pliego de condiciones, al
pi ocio de.......  pesetas.........céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.)
-<7- • f I V-'MUCU V t 111L lile

i se inserta en esto período Oficial valldemosa 15 julio 1880. El Al- 
para su publicidad y efectos que pue- I l ‘thle, Pedro Juan Juan. = P. A. del A. 
dan convenir. i Rafael Torres , secretario

Palma 13 julio 1880.—El Jefe!
económico, Francisco Coronado.

Núm. 100.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El reparto del impuesto de consu
mos, cereales y de la sal de esto pue
blo correspondiente al actual año eco 
nomico do 1880 á 81, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento á electos de reclama
ción por espacio de ocho días contados 
desde el en que aparezca este anuncio 
en el Loletin Oficia) de la provincia, 
pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Porreras 16 Julio de 1880. = El Al
calde, Cristóbal Barceló = P. A. del A. 
Antonio Sastre, Secretario.

Núm. 97.

AYUNTAMIENTO DE FELANIT

, El proyecto do barriada adyacente 
á la calle de las Eras, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 27 de Ju
nio ultimo, estará de manifiesto en la 
Sala consistorial de esta villa, por 
espacio do veinte días, á efectos do 
reclamación.

El Alcalde, Tomas Bordoy.—P. á , 
D. A.—Juan A alls de Padrinos, Se
cretario.

Núm. 98.

lerminado el repartimiento de con
sumos y el de la sal de este pueblo, 
correspondientes al presente año eco
nómico de 1880 á 81, estarán de ma- 
nihesto en la secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias á 
electos de reclamaciones, á contar 
desde el que se publique este anuncio 
en el Loletin oficial de esta provincia.

Valldemosa 15 julio 1880,—El Al
calde, Pedro Juan Juan.—P. A. del A. 
Rafael Torres, secretario.

Núm 99.

lermmado el repartimiento muni
cipal ordinario, formado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial del presente año eco
nómico de 1880 á 1881, estará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días á 
efectos de reclamaciones, contando 
desde el dia de su inserción en el Bo- 

, letin oficial de esta provincia.

M.C.D. 2022
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NÚM. 101.

DE LAS BALEARES.
CONTADUBÍA

DE LOS FONDOS DEL PRESIPLESTO PROVINCIAL.
MES DE JUNIO 

BFL ANO ECONOIICO DE 1879 A 18X0.

Distnbunou de fondos por capítulos p artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por lo Contadurw de fondos prodndales, conforme á lo prevenido en 
elart.BTdela Ley de Presupuestos y Contabilidad, provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Ileglamento para su cjeeudon de la misma fecha.

h o

u

SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.

I.”

3.°

4.°

5.°

l.°

4<lministradon jirovincial.

indemnización para la Comisión 
provincial..................................  

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial.................  

Id. de la Contaduría de id. . . . 
Material de la Secretaría de id. . 
Id. de la Contaduría de id. . . . 
Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales................................

2.°

4.°

5.'

-Material de id...............................
íSueldos de los empleados y depon 
) dientes de las Comisiones espe 
) cíales...........................................
'-Material de estas Comisiones. .
Sueldos de los Arquitectos provin 

cíales y sus delineantes. . .
Id. de los empleados de baños 

aguas minerales..................

CAPITULO II.

»Scrvidos ¡jeucrales.

2.°
3.°

4/

5.'

Gastos de quintas............................
Id. de bagajes.................................
Id. de impresión y publicación del

Boletín Oficial............................
Id. de elecciones de diputados pro
vinciales ............................................  
Id. de calamidades públicas . . .

CAPITULO III.

Obras publicas tic carácter obligatorio»

2-

Personal de las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . . .

Gastos de reparación y conservación 
de las tincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

4.°

5.°

Contribuciones que corresponden á
los bienes de la provincia . . . 

Pensiones concedidas legalmente . 
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización. . . 
Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

ARTICULOS
Pesetas.

1.250*00

1.239'58
250'00
553'00
291'66

TOTAL TOTAL

por capítulos, por secciones.
Pesetas. Pesetas.

6.°
7.°

l.°
2.°

3.°

4.°

2.°

181'251
20‘83< 4.907'56

CAPITULO V.
Instrucción pública. • 

Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de los Maestros. . . 

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 

enseñanza .................................  
/Id. id. id. de la Escuela Normal de 

) Maestros............................  
Nld. id. id. de la Escuela Normal de 
l Maestras................................. " ,
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza..................  
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de ta Academia de Bellas 

Artes........................................
Biblioteca provincial......................  
Museo provincial............................

CAPITULO VI. .
Bcnef cencía.

Junta provicial del ramo . . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.......................

Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia........................................

Id. id. id. de las Casas Expósitos. 
CAPITULO VIL

C o r r e c c i o n p ú b l i c a. 
Gastos de cárceles............................  

Id. de Establecimientos penales .
CAPITULO VIII.

Imprevistos.

464'58

2.655*78

567'61

333'33

»
875'00
93'75

458'33

7,397'75

8.844'91
10.371'33.

4.990'05

27.072'32

93'75
200'00

583'33

244'16

708'33- 
8'33

83'33

»
416'66-

166'661

»

29'16
277*75

*
»

»

1.216*65

166'66

306'91

ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir...............

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
FimdacioH y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda-

2.283'33 2.283'33 40.943'48

L°

2.°

cion ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública....................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go
bierno...........................................

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 

Gobierno...................................
CAPITULO III.
Obras diversas, 

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos .................. \ .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objeto de 
interés provincial...............

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES. 
CAPITULO ÚNICO.

llcsultas por adidou de ejercidos cerrados.
l.° Obligaciones pendientes de pago en 

30 de Setiembre de 187 proce
dentes del presupuesto anterior. 

.° Id. id. id. en la misma fecha proce-
(lentes de presupuestos anteriores.

»

*

»

1.666'66 1.666'66

2.244'44 2.244'44 3.911'10

»

Total general. . . 44.854'58
1,0 (]e 1^0.—El contador de Fondos provinciales, Lino

Pmillos.—AB."—El P. de la D. P., Puigdorñla.

M.C.D. 2022



Núm. 102.

a y u n t a mie n t o  d e  s in e u .
Ultimado el reparto general formado 

por este Ayuntamiento para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del 

' corriente ano y contingente provin- 
• cial, queda espuesto al público en la 
| Secretaría del mismo, á efectos de re- 

claniacion, por espacio de ocho dias, á 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
viucia.

Smeu 17 de Julio de 1880.—El 
presidente Juan GuaL—P. A. D. A. 
francisco Real, Secretario.

8

Núm 103.

p. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de, pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
tic la Ciudad de Palma.

Por el presente edicto se requiere á 
Tomás Torres y Liado, por su ausencia 
ó ignorado paradero, para el pago á 
P.1 Joaquina Vives y Font de la can
tidad de dos mil pesetas que junta- 
niente con su padre Amador y su her
mano Jaime recibieron prestadas me
diante escritura pública de dos de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve, con mas los intereses vencidos 
y no pagados y las costas causadas; 
pues así lo tengo mandado en los au
tos ejecutivos que dicha Vives sigue 
contra los espresados Torres por este 
Juzgado y escribanía del refrendata- 
rio sobre pago de la referida cantidad.

Palma de Mallorca doce de julio de 
mil ochocientos ochenta, = Andrés Ca
lleja. = Por su mandado, Miguel Vi- 
llalonga, escribano.

Idam h ,-del término de la expresada 
villa de Algaida, y linda al N. con 
tierra de Gerónima Oliver, al O. con 
senda, al S. y al E. con el predio Son 
Monldaneh.

( uy as fincas se venden á instancia 
de D. Juan Mulet y Bestard para con 
en producto hacerle pago de lo que re
sulta deberle dicho Amengual, para 
cuyo remate se ha señalado el dia diez 
de agosto próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de es
te Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

l,a Que no se admitirá postura sin 
(pie ántes se haya depositado en poder 
del escribano la décima parte del pre
cio do la tasación.

2. Que serán de cargo del rema
tante todas las costas y gastos de la 
subasta y remate, impuestos sobre tra
mitación de bienes y honorarios del 
notario é inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

o.* Qué las fincas se venden como 
cuerpo cierto y determinado sin res
ponder de su estension ó cabida, pu- 
diendo el licitador cerciorarse de la 
que tengan ántes de la postura y re
mate.

4.a Que el precio que ofrezcan los 
licitadores y por el cual se rematen 
dichas fincas ha de ser líquido sin (pie 
haya de sufrir desmembración por nin
gún concepto , iludiendo los licitado- 
res enterarse de los títulos do dominio 
y de la certificación del Registro de la 
propiedad que obran en los autos.

Palma 13 de julio de 1880.—An
drés Calleja.—Por su mandado, An
tonio María Rosselló.

Núm. 107.

■n ZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c z mx e x t o s regaos e„ <ste Jugado durante lacera dm,,a de Julio de 1880.

Dias.

1
2
3
4

6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

p rn
br

as o
o

te e 
S f—í

de
5 o "o vivos.— — — —

1 1 2 » • » 2
1 » 1 1 e 1 2* » » A » a ■
1 » 1 « » 1» 3 3 .n 3

2 2 1 w 1 32 1 3 * w n 3
1 2 3 )l n 3
1 n 1 * 1 1 22 1 3 • * 3

9 10 19“ " 2 1 “8" 22

LEGÍTIMOS.

1

1
taima 11 de Julio de 1880.

—El Secretario, Francisco Garau.

MC18IE1T0S Sl\ UDA

V MI LRTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

NO LEGÍTIMOS „ t , 
-------------------- lotal

2 § de
§ 5 muer
£ £ tos.

To t a l  
de 

ambas 
clases.

1

1

» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
»

1

2 
2
»
1
4
3
3
8
2
3

28
— El Juez municipal, Francisco Salva.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

r(19istra<ias CH durante la primera decena de Julio de
1880, clasi ficadas por sexo y estado cird de los fallecidos.

Dias.

Solteros

FA LL E CI ■><>*.
VARONES.

Casado- Viudos. Total. ISoltera?
h e mb r a s .

Casada^ Viudas. Total

To t a l

general.

Núm. 104.

Por el presente edicto se ponen á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes, propias de 
1). Miguel Amengual .y Rafal.

Una porción de tierra de estension 
de cuatro áreas, ocho centiáreas ó sean 
veinte y tres destros conocida por Cas 
Mttje Jordi; linda por el N. con tierra 
de .Juan Pon, por O. con casa de Bar
tolomé Garau y tierra remanente por S. 
con la calle de la Ribera, y por E. con 
tierra de Bartolomé Amengual, situa
da dicha finca en la villa de Algaida. 

, Otra porción de tierra sita en dicha 
villa denominada Dam-ra las tiñas, de 
estension de cincuenta y tres áreas 
veinte y siete centiáreas , ó sean tres 
cuartones poco más ó ménos y linda, 
al N. con tierra de Bartolomé Vanrell, 
Julián Mulet, Jaime Sastre y otros, 
por O. con la de Francisco Monblanch, 
por Sí con la de Jaime Suau, y por 
E. con la de Gabriel Ccrdá.

( Otra porción de tierra llamada Son 
ly'us, de estension de cincuenta y tres 
arcas, veinte y siete centiáreas, ó sean 
úes cuartones poco más ó ménos, sita 
cu la referida villa de Algaida, y linda 
por N. con tierra de. Lorenzo Oliver, 
Por O. con camino de establecedores, 
por S. con tierra de Ana Capella, y 
l^E.pon la de Antonia Ana Mimar. 

. Y otra pieza de tierra almendral y 
pinar,, conocida por A> Gonalleta*, de 
estension de cuarenta y cuatro áreas, 
treinta y nueve centiáreas, ó sean dos 

| cuartones y medio poco más ó ménos, 
^ta cu el punto denominado Son Mon-

Núm. 105.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias el censo que se dirá, propio 
de D.“ Josefa María Estrañy y Salva 
para con su producto hacer pago de 
capital, intereses y costas á D. Rafael 
Raniis y Perelló.

Un censo que presta D.a Francisca 
Artigues sobre tierra viña de Bañal- 
bufar de pensión anual quince libras 
diez sueldos capitalizado al siete por 
ciento, resulta según justiprecio , sor 
su valor de setecientas treinta y ocho 
pesetas.

En su consecuencia el que quiera 
hacer postura á dicho censo acuda en 
los estrados do este Juzgado el dia 
diez de agosto próximo venidero á las 
doce de su mañana, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate y 
demás serán de cuenta del comprador.

, Palma doce de julio de mil ocho
cientos ochenta. — Andrés Calleja.— 
Por su mandado, Antonio María Ros- 
selló.

1
2
3
4

»

1
1
1

»
» »

6
7
8
9
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» 
»
1

1
1

3
1

3

» 
» 
»\
1

»

1

l~To~ o

»
3
1

1
1
2

2 
» 
»

1 I 13 11

»

»
»

»

» 
»
» 
»

»

Paliza 11 de Mió de 1880.-El Juez municipal.
—El Secretario, Francisco Garau.
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o
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Francisco Salva.

S"0 Jn,ul conel3d,justipréeiadaenmiltrecien-
Tranch, de Juan Rocías, de Antonio 1 ‘ 'tas veinte y siete pesetas cincuentaS-^yco" el Puig de San Miguel céntimos.otra S
mediante pared y camino de cuatro

Núm. 10G.

Por el presente edicto se ponen á pú
blica subasta por término de veinte dias 
cuatro porciones de tierra de pertenen
cias del predio el Fangar del distrito 
municipal de la villa de Campanet, de 
cabida en junto de cuarenta y cuatro 
cuarteradas noventa y seis destres, ó 
sean treinta y una hectárea cuarenta 
y dos áreas y cuarenta y dos centiáreas; 
¡i saber, una con el número 132, del 
plano que es de cabida de treinta y 
cinco cuarteradas ciento veinte y cin
co destres, que linda al Norte con tier-

metros de ancho; al Este con la. 
porción dr-Z rilusfrur, al Sur con el nú
mero 178, de D. Juan Llabrés de Smi 
(larretu y al Oeste mediante pared con 
los números 35, 44 y 53, justiprecia
da en catorce mil ciento veinte y cin
co pesetas.—Otra, porción de tierra que 
tiene el número 53 A. 49, su cabida 
cuatro cuarteradas doscientos veinte y 
tres destres, y linda al Norte con el 
número 44, mediante camino de cua
tro metros de ancho, al Este con el 
número 172, de los compradores y 
con el 173, de 1). Juan Llabrés de 
Son Garrcta; al Sur con el mismo Lla
brés mediante camino, y al Oeste con 
las porciones números 53 y 58, justi
preciada en dos mil setecientas treinta 
y cuatro pesetas cincuenta céntimos.— 
Otra porción número 34, del plano, su 
cabida dos cuarteradas ochenta y cin- 

-co destres, (pie linda al Norte con el 
Puig de San Migue) mediante pared y 
y camino, al Oeste con otro camino; 
al Sur con el número 43, y al Este

Vela de estension do dos cuarteradas
setenta y seis destres, lindante al Nor
te con torrente del Fangar, al Sur con 
camino antiguo de Poílensa; al Este 
con tierras de Rafael Bennazar me
diante pared y al Oeste con el Puente 
llamado tiros del Torrnit de San Miguel 
justipreciada en cuatro mil trescientas 
treinta pesetas. Cuyas cuatro porciones 
de tierra son propias de los consortes 
D. Jaime Gamundí y Rotger (alias) Si- 
gala y Doña Margarita Rcus y Pons, 
y se venden para con su producto 
hacer pago a Doña Juana Ana Ga
mundí y Salvá de lo que le resultan 
en deber, para cuyo remate se ha seña
lado el dia diez y seis de Agosto pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado con las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consig
nar en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la porción á 
que quieran hacer postura ínterin se 
reñíate á favor del mayor postor, sin 
perjuicio de la devolución en el acto á

M.C.D. 2022



los que no lo fueren; que serán de car
go del rematante los gastos de subasta, 
remate, alodio, derechos de hipotecas, 
de la escritura de traspaso y demás 
consiguientes á este.

Palma diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—Andrés Calleja. 

■—Por mandado de S. S. Miguel Villa- 
longa, Escribano.

Núm. IOS.

1). Gregorio Garda de Lcaníz, Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad de Pal
ma de Mallorca y su término.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza. á Lorenzo Roig y 
Horrach, hijo de Antonio y de Angela, 
natural y vecino de Alaró, casado, jor
nalero , de cuarenta y cinco años de 
edad, para (pie en el término de quin
ce dias contaderos desde el siguiente 
al en que se publique la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca á 
este Juzgado y escribanía del infras
crito, al objeto de practicar cierta dili
gencia judicial; en la inteligencia de 
que si no lo verifica será declarado re
belde con arreglo á lo que ordena el 
artículo trescientos setenta y dos de 
la ley de enjuiciamiento criminal re
copilada. Palma catorce julio de mil 
ochocientos ochenta.—G. García de 
Léaniz.=Por su mandado=Enrique 
Bonét. = Es copia.—Bonét.

Núm. 109.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa de pertenencias 
de Antonio Abraham y Palmer situada 
en el término de esta Ciudad y lugar 
de Génova que consiste en planta baja, 
un piso y una cisterna, sin número ni 
manzana, (pie linda por Norte con casa 
de Rafael Abraham, por Sur con casa 
y tierra de Vicente Martí, por Este 
con casa de D. José Casasnovas y por 
Oeste con camino de establecedores, 
y queda justipreciada en la cantidad 
de dos mil docientas cincuenta pese
tas. Queda señalado para el remate el 
dia trece de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado siendo de cargo del compra
dor los gastos de la subasta, y remate, 
alodio, escritura de traspaso y demás 
anexa trasferencia de la propiedad.

Palma diez y siete Julio de 1880.— 
Gregorio García de Leaníz.—Por su 
mandado, Ramón Ballester.

Núm. 110. 

Ror el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Redro Pizá y Vidal, natu
ral y vecino de la villa de Alare) donde 
también falleció, ó pretendan tenerlo 
sobre una casa y cercado, sitos en di
cha villa, calle de can Roig. que dejó 
el finado hipotecada á favor de Don 
Pedro Juan Barceló, en la escritura 
de préstamo de treinta de Noviembre 
de 1863, ante 1). Sebastian Feliu, 
Notario, para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos de ab-intestato del 
mismo Pizá (pie se instruyen en este , 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 1

bajo apercibmñento de pararles el' 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma diez y siete de Julio de mil I 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar- í 
cía de Leaniz.—Pedro Gaza.

Núm. 111.

JUZGADO DE TARRAGONA.

En virtud de providencia dada por 
el Sr. Juez de este partido en mérito 
del juicio de ab-intentado do D. San
tiago de Schmid y de Castellamau, 
Abogado, natural de Palma de Ma
llorca, vecino de esta ciudad donde 
falleció el dia veinte y tres de Enero 
último, cuyo juicio se sigue á instan
cia de su hermano D. Lorenzo, se 
anuncia por medio del presente primer 
edicto la muerte sin testar del espresa- 
do D. Santiago Schmid y se llama á 
todos los que se crean con derecho á 
heredarle, para que dentro el término 
de treinta días comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo.

Tarragona cinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—José M.n Salva- 
ni Srio.—V.° B.° el Juez de 1.a instan
cia, Arias.

Núm. 112.
D. Manuel Martínez de la Cuesta y Pé

rez Dadla, Coronel de. Egercito, Te
niente Coronel del Cuerpo de Carabine
ros y primer Je fe de los de esta Coman
dancia de esta Provincia.

Hago saber que el dia 20 de agosto 
próximo á las diez de su mañana ten
drá lugar en la oficina de la Coman
dancia sita en la calle de San Jaime 
núm. 41 en esta capital, la subasta 
para la construcción de catres de hier
ro que puede necesitar la referida Co
mandancia por no haber presentado 
proposición ningún licitador en la que 
debió tener lugar el 30 de mayo últi
mo según el anuncio publicado en el 
periódico oficial del Cuerpo núm. 17 
de 7 del mismo bajo las condiciones 
siguientes.

1 .a La duración de la contrata se
rá por dos años á contar desde el dia 
en que se digne aprobarla el Excelen
tísimo Señor Inspector general del 
Cuerpo. •

2 .a Las proposiciones se presenta
rán con veinte y cuatro horas de anti
cipación á la designada para la subas
ta precisamente en pliegos cerrados, 
señalándose terminantemente el p)*e- 
cio de cada catre, no siendo admisi
bles aquellas en (pie así no se exprese 
de un modo detallado.

3 .a No se admitirá proposición al
guna que exceda del precio de 22 pe- ¡ 
setas 50 céntimos señalado para cada ¡ 
catre, debiendo ser sus dimenciones ' 
según se detalla.

’ . . .Dimensiones.

. 0*80

. l‘8O

. 0*70

. 0-56

. 0*41

. 00‘15

. 00*11

. 00*27

. 00-30
29 kilos

Ancho....................................
Largo.....................................
Alto del cabecero................  
Alto do ídem del pié. . . . 
Alto del catre por el centro. 
Grueso de los barrotes. . . 
Idem id. de los cabeceros.. 
Ancho de los ti ejes.............  
Id. del ballestón central.. . 
Peso total del catre . . . 2
4.a El tipo que ha de servir de ha- , cia de la Comandancia.

| se en esta contrata estará de manifies- ' 8.a Si el contratista no residiera 
i to en la Inspección general, en esta i en la capital, habrá de tener en la

NÚM. 113.

LA VIDRIERA.
COPIA del inventario de los calores que constituyen el Capital Actiro y Pasiro de 

la Sociedad anónima industrial titulada: "Vídl^ioi^a establecida en
esta plaza calle de San Martin, nú mero, 23, ultimado en 31 de Julio de 1878 á los 
diez primeros dias de haberse terminada la primera Campañia fabril.

ACTIVO.
Caja • • ............................  
Cuentas pendientes de cobro 
Edificio.................................  
Mobiliarios y útiles . . . 
Existencia primeras materias 
Existencia géneros elaborados

Ptas

Pías.

PASIVO.
Obligaciones . . . . 
Cuentas pendientes de pago 
Capital Social impuesto. 
Ganancias ó pérdidas. . .

Balance aprobado por la Junta General de accionistas celebrada el dia 2 
de Octubre de 1878.

Palma de Mallorca dia 4 de Julio de 1880.—El Presidente, Bartolomé 
Rieras.—El Secretario, Rafael Alemañy.

COPIA del segundo incentorio que comprende los calores (pie constituyen el Capital 
Actiro // l/asicv de la Sociedad anónima industrial titulada: I
establecida en esta Plaza Calle de San Martin número 23, ultimado en 30 de Ju
nio de 1879.

ACTIVO.
Cuentas pendientes de cobro. . .
Edificio y hornos............................
Mobiliarios y útiles......................
Existencia primeras materias . , 
Existencia géneros elaborados . .

Ptas.

PASIVO.
La Sociedad debe al Cajero. . . 
Cuentas pendientes de pago. . . 
Capital Social impuesto . . . . 
Ganancias ó pérdidas......................  

Balance aprobado por la Junta General de accionistas celebrada el dia 11 
de Agosto de 1879.

Palma de Mallorca dia 4 de Julio de 1880.—El Presidente, Bartolomé 
Rieras.—El Secretario, Rafael Alemañy.

Comandancia y en todas las demás misma un representante con quien la
del Reino.

Aprobada que sea la contrata didos, pagos y demás incidentes que 
’ puedan ocurrir.

b.
por el Exmo. Sr. Inspector general, 
el licitador á quien haya sido adjudi
cada depositará en la caja de depósitos 
ó sucursal de la provincia la cantidad 
de mil pesetas y el talón que se le es
pida, en la de esta Comandancia como 
garantía del compromiso (pie adquiera.

6.“ Ninguncatre será admitido sin 
prévio reconocimiento de la Junta re-
visora quo se nombrará al efecto, la 
que devolverá, los que no encuentre 
arreglados á los tipos en materiales y 

I hechursa.
7.a Una vez admitidos los catres 

será satisfecho su importe al contra
tista, siendo de su cuenta la entrega y 

I el porte de ellos al punto de residen-

2.923-75 
14.942-25 
25.000-00

1.765-00
11.803-75
95.498-50 

151.933‘25

Ptas.

Ptas.

. Ptas.

Ptas.

Ptas.

37.610-50
322-75

112.500*00
1.500-00

151.933'25

37.007-00
29.668-00

3.308*50
9.755*00

45.468*75 

125.207-25

355-25
102*00 

112.500-00
12.250-00 

125.207*25

Comandancia se entienda para los pe-

9.a Si dicho contratista retrasase 
la entrega de los catres ó no los pre
sentase arreglados al tipo la primera 
vez le serán devueltos para que se 
construyan otros, y la segunda queda
rá vencido el contrato. perdiendo el 
depósito respectivo prévio asentimien
to del Exmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo á quien se dará parte de la 
falta en que incurra.

10.a Con arreglo á la Real orden 
de 20 de setiembre de 1875, los gas
tos que se originen en la publicación 
de este, anuncio serán de cuenta del 
contratista.—Palma 6 julio de 1880. 
■—Manuel de la Cuesta.

PALMA
MPKENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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